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CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO 
AL ELEVADOR MARCA OTIS, EN ADELANTE EL “SERVICIO” QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA UPN”, REPRESENTADA POR EL MTRO. ARTURO LATABÁN LÓPEZ, EN 
SU CARÁCTER DE  SECRETARIO ADMINISTRATIVO  Y ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, Y POR LA OTRA, 
ELEVADORES OTIS, S. DE R.L. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. JULIO CÉSAR CASTAÑEDA LÓPEZ, EN 
SU CARÁCTER DE APODERADO, EN LO SUCESIVO  “EL PRESTADOR”, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I. Declara “LA UPN” por conducto de su Secretario Administrativo, que:  
 
I.1 Es una Institución Pública de Educación Superior, con carácter de organismo desconcentrado de la 
Secretaría de Educación Pública, creada por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de agosto de 1978. 
 
I.2 Que, tiene como finalidad prestar, desarrollar y orientar servicios educativos de tipo superior 
encaminados a la formación de profesionales de la educación de acuerdo a las necesidades del país, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 2° del Decreto precitado. 
 
l.3 Que, el Maestro Arturo Latabán López, en su carácter de Secretario Administrativo y Apoderado Legal, 
cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Contrato, en términos de lo dispuesto en el 
Artículo 38 fracciones XIV y XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como a los 
Artículos 2º inciso B) fracción IV, 46 y 47 fracción IV y último párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Educación Pública; en correlación al Artículo 17 fracciones II y III del Decreto que crea la Universidad 
Pedagógica Nacional y al Capítulo 7 apartado específico de la Secretaría Administrativa, en sus numerales 
4 y 6 del Manual de Organización de la Universidad Pedagógica Nacional, todos vigentes; al igual que, del 
contenido del Poder General para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y Actos de Dominio, inserto 
en el instrumento de número ocho mil trescientos diecisiete, del volumen doscientos tres, del folio cero 
cero uno, hecho patente ante la fe de la Maestra en Derecho María del Pilar Arellano Rodríguez, Titular de 
la Notaría Pública ciento dieciocho del Estado de México. 
 
I.4 Que, el presente Contrato se adjudicó a través del procedimiento de Adjudicación Directa y medio 
mixto de carácter nacional, realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 26, fracción III y 42, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público “LAASSP”, con código de expediente en 
Compranet E-2024-00064776, para la contratación del “SERVICIO”, con el que se adjudicó el servicio 
conforme a los términos, condiciones y características, que se establecen en el presente Contrato así como 
la Notificación de Adjudicación a través del oficio número R-SA-SRMS-DA-24-05-29/33, suscrito por el 
Licenciado Diego Abraham Villa Ramírez, Titular del Departamento de Adquisiciones, emitido el 29 de 
mayo de 2024. 
  
I.5 Que, para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, “LA UPN” cuenta con recursos 
disponibles y suficientes dentro del presupuesto aprobado, en la partida número 35701 “Mantenimiento 
y conservación de maquinaria y equipo”. 
 
“LA UPN” cuenta con los recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus 
obligaciones derivadas del presente Contrato, como se desprende del reporte general de suficiencia 
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presupuestaria número SP-048/2024 con folio de autorización R-SA-SRF-24-03-27/17, de fecha 27 de marzo 
de 2024, emitido por el área de Recursos Financieros. 

 
I.6 Que, está inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con el número UPN780829QW1. 
 
I.7 Que, se da cumplimiento al Decreto que establecen las medidas para el uso eficiente, transparente y 
eficaz de los recursos públicos y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, 
así como para la modernización de la Administración Pública Federal; y, 
 
I.8 Que, para todos los fines y efectos del presente Contrato, señala como su domicilio el ubicado en 
Carretera al Ajusco número 24, Colonia Héroes de Padierna, Demarcación Territorial Tlalpan, Código Postal 
14200, en la Ciudad de México. 

 
II. Declara “EL PRESTADOR” por conducto de su representante, que:  

 
II.1 Que es una persona MORAL, legalmente constituida mediante la escritura número 21,690 de fecha 1 de 
agosto de 1949, ante la fe del Licenciado Enrique del Valle, Notario Público Número 21, del antes Distrito 
Federal, hoy Ciudad de México, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, del Distrito 
Federal, hoy Ciudad de México, bajo el número 488, de fecha 22 de septiembre de 1949, denominada 
ELEVADORES OTIS, S. DE R.L. DE C.V., cuyo objeto social es entre otros, reparación y mantenimiento de 
maquinaria y equipo industrial. 

 
II.2 El C. Julio César Castañeda López, en su carácter de Apoderado, cuenta con facultades suficientes para 
suscribir el presente Contrato y obligar a su representada en los términos establecidos en el presente 
Contrato, lo cual acredita mediante la escritura número 31,711, de fecha 25 de abril de 2023, otorgada ante 
la fe del Licenciado Raúl Rodríguez Piña, Notario Público número 249 de la Ciudad de México, mismo que 
bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna a la firma 
del presente Contrato. 
 
II.3 Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con el número EOT631205877. 

 
II.4 Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente Contrato, 
manifestando reunir las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.5 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no desempeña un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, ni se encuentra inhabilitado para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del presente Contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, 
fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en concordancia con los artículos 50, 
fracción II de la  “LAASSP” y 88, fracción I de su Reglamento, lo anterior fue constatado por la Oficina de 
Representación de “LA UPN”; asimismo “EL PRESTADOR” no se encuentra en alguno de los supuestos 
contemplados en el penúltimo párrafo de los artículos 50 y 60, antepenúltimo párrafo de la “LAASSP”. 
 
II.6 Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con el número EOT631005877. 
 
II.7 Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus 
obligaciones fiscales, en específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así 
como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro Social; lo que acredita con la Opinión 
de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del Servicio de Administración Tributaria con folio número 
24NC0838440 de fecha 30 de mayo de 2024 en sentido Positivo; en materia de Seguridad Social del 
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Instituto Mexicano del Seguro Social con folio número 17170816285731152673182 de fecha 30 de mayo de 
2024 en sentido Positivo; así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos con fecha 29 de mayo de 2024, de número de oficio 
CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0001388116/2024 sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran 
vigentes y obran en el expediente respectivo. 

 
II.8 Que, conoce el contenido y el alcance de la Ley, su Reglamento, los lineamientos y disposiciones 
administrativas expedidas en esta materia, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
su Reglamento, Código de Ética y Código de Conducta, así como el contenido del Anexo Único. 
 
II.9 Que, no se encuentra en ninguno de los supuestos señalados en los artículos 50 y 60 de la Ley. 
  
II.10 Que, para todos los fines y efectos legales del presente Contrato, señala como su domicilio el ubicado 
en Avenida Revolución número 507, piso 3, colonia San Pedro de los Pinos, Demarcación Territorial Benito 
Juárez, Código Postal 03800, Ciudad de México. 
 
III. Declaran las “PARTES” de manera conjunta: 
 
III.1 Que en este acto se reconoce la personalidad jurídica con la que comparecen y la capacidad legal para 
celebrar el presente Contrato; y 
 
III.2 Manifiestan bajo protesta de decir verdad, que en el presente instrumento no existe error, dolo, mala 
fe, lesión, violencia, ni cualquier otro motivo que vicie su contenido ni alcances, así como que es su voluntad 
libre el celebrarlo, de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO. Bajo los términos y condiciones del presente Contrato, “EL PRESTADOR” se obliga a 
brindar a “LA UPN”, de la Ciudad de México,  la prestación SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO 
Y PREVENTIVO AL ELEVADOR DE MARCA OTIS de “LA UPN” de la Ciudad de México, de conformidad 
con los requerimientos precisados en el Anexo Único, mismos que se tienen por reproducidos como si a la 
letra se inserta en obvio de innecesarias y repetitivas, las cuales se integran al presente Contrato como 
Anexo Único, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 
El Anexo Único para los efectos de este Contrato, contendrá el Anexo Técnico y la propuesta económica 
de “EL PRESTADOR”, además de la descripción pormenorizada de los servicios, sus alcances, 
especificaciones, calendario de actividades, entregables o productos inherentes al desarrollo del mismo. 
 
SEGUNDA. VIGENCIA. “LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente Contrato será a partir del 
30 (treinta) de mayo de 2024 y hasta el 31 (treinta y uno) de diciembre de 2024. 
 
TERCERA. PRECIO Y MONTO DEL CONTRATO. “LA UPN” pagará a “EL PRESTADOR” como 
contraprestación por el servicio presentado durante la vigencia de este Contrato, la cantidad de $ 76,395.13 
(SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 13/100 M.N.), más Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) que asciende a $ 12,223.22 (DOCE MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 22/100 M.N.), que 
hace un total de $ 88,618.35 (OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS 35/100 M.N.). 

 
“LAS PARTES” convienen que, dentro del importe estipulado en esta cláusula, quedan comprendidos 
todos los gastos directos e indirectos que “EL PRESTADOR” tuviera que efectuar para prestar el 
“SERVICIO” contratado; serán directamente a cargo del mismo y no podrán ser repercutidos a “LA UPN”. 
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CUARTA. ANTICIPO. Para el presente Contrato “LA UPN” no otorgará ningún anticipo. 

 
QUINTA. FORMA DE PAGO. El monto correspondiente será pagado en moneda nacional, dicha 
cantidad será cubierta en 7 (siete) pagos por una cantidad de $12,659.76 (DOCE MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS 76/100 M.N.), impuestos y retenciones incluidas. 
 
Con fundamento en el artículo 51 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y en el artículo 89 de su Reglamento, el costo del “SERVICIO” se cubrirá por parte de “LA UPN”, 
dentro de los veinte días naturales contados, a partir de entregado y aceptado el Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) o Factura Electrónica respectivo, a entera satisfacción del “ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO”, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 
 
Asimismo, “EL PRESTADOR” se obliga a observar lo siguiente: 
 
a) Entregar original del CFDI o Factura Electrónica, que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que 
se indique el “SERVICIO” y el número de Contrato. 
 
El CFDI o Factura Electrónica deberá de contener el Registro Federal de Contribuyentes de “LA UPN”:  
UPN780829QW1 y Dirección: Carretera al Ajusco número 24, colonia Héroes de Padierna, Demarcación 
Territorial Tlalpan, Código Postal 14200, Ciudad de México. 
 
La recepción, revisión y aceptación del CFDI o Factura Electrónica para trámite de pago, se realizará en 
días hábiles, de lunes viernes en un horario de 10:00 a 15:00 horas, en el Departamento de Adquisiciones, 
ubicado en el Edificio de Gobierno, planta baja, en el domicilio citado en el párrafo anterior. 
 
b) Tener por aceptado a entera satisfacción del “ADMINITRADOR DEL CONTRATO” el “SERVICIO”. 
 
c) No podrá ceder los derechos y obligaciones en forma parcial ni total a favor de cualquier otra persona 
física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” del “SERVICIO”. 
 
Para efectos de lo anterior, “EL PRESTADOR” entregará al “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” la 
solicitud y el Contrato de transferencia de derechos de cobro, celebrado entre “EL PRESTADOR” y la 
persona física o moral a quienes se les cederán dichos derechos, así como la documentación que para tal 
efecto requiere el Área de Recursos Financieros de “LA UPN”, el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” 
tramitará el pago a la persona física o moral a quien le fue transferido el derecho de cobro referido ante 
dicha Área. 
 
En caso de que “EL PRESTADOR” no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el 
trámite de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso. 
 
El pago quedará condicionado, al entero que, en su caso “EL PRESTADOR” deba efectuar por concepto 
de penas convencionales. 
 
El CFDI o Factura Electrónica deberá ser presentada de manera electrónica a los correos: 
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secretariaadministrativa@upn.mx, materiales@upn.mx y servicios@upn.mx, para su revisión y visto bueno 
del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”. En caso de que éstas presenten errores, deficiencias y/o 
diferencias con respecto a el “SERVICIO”, el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” lo indicará por escrito 
dentro de los 3 días hábiles siguientes a la recepción de los mismos. 
 
El pago se efectuará a través de transferencia electrónica de fondos y de acuerdo a su Anexo Único, por lo 
cual, “EL PRESTADOR” deberá proporcionar constancia a su nombre, de la Institución Financiera. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se aplicará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, 
de la “LAASSP”. 
 
SEXTA. IMPUESTOS Y DERECHOS. “EL PRESTADOR” deberá cubrir los impuestos y derechos que 
procedan con motivo del “SERVICIO” objeto del presente Contrato, conforme a la legislación aplicable a 
la materia. 
 
SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I 
(dependencias) y II (entidades), de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PRESTADOR” 
se obliga a constituir una garantía indivisible y en este caso se hará efectiva al incumplimiento de la 
obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana legalmente 
constituida, autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la Tesorería de la 
Federación, por un importe equivalente al 10.0% (diez por ciento) del monto total máximo, referido en la 
cláusula TERCERA de este Contrato, sin incluir el impuesto al Valor Agregado.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “LA UPN", a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales 
posteriores a la firma del presente Contrato. 
 
“EL PRESTADOR” se obliga a que en caso de que el presente instrumento se modifique en los términos y 
condiciones previstas en el mismo, entregará a la firma del convenio respectivo, el endoso de ampliación 
de monto y/o vigencia de la póliza de fianza que garantiza el cumplimiento de las obligaciones contraídas 
en éste. 
 
Por lo que la garantía de cumplimiento que se otorgue deberá de tener como mínimo los requisitos 
establecidos en el artículo 70 del Reglamento de la Ley de Tesorería de la Federación, 178, 278 y 282 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.   
 
Una vez que “EL PRESTADOR” haya cumplido con el “SERVICIO”, a satisfacción de “LA UPN”, será su 
responsabilidad gestionar la emisión del oficio firmado por el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” en el 
que se indique el cumplimiento de las obligaciones contractuales, el cual adjuntará junto con un escrito 
dirigido al Área de Recursos Materiales y Servicios para solicitar la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del Contrato. 
 
OCTAVA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “EL PRESTADOR” asumirá la responsabilidad total en caso de que, 
al proporcionar el “SERVICIO”, objeto de este Contrato, infrinja los derechos de terceros sobre patentes, 
marcas o derechos de autor, en relación al uso de sistemas técnicos, procedimientos, dispositivos, partes, 
equipos, accesorios y herramientas que utilice y/o proporcione y dado el caso de presentarse alguna 
violación, “EL PRESTADOR” asume la responsabilidad total por dichas violaciones que se causen en la 
materia, respondiendo ante las reclamaciones que pudiera tener o que le hicieran a “LA UPN” por dichos 
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conceptos, relevándola de cualquier responsabilidad y quedando obligado a resarcirla de cualquier gasto 
o costo comprobable que se erogue por dicha situación. 
 
“EL PRESTADOR” es responsable de contar con las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a 
otras disposiciones sea necesario tener para el “SERVICIO” correspondiente. 
 
NOVENA. LUGAR Y HORARIO DE LA PRESTACIÓN DEL “SERVICIO”, se realizará en el domicilio y horario 
definido por el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, de acuerdo al Anexo Único. 
 
DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Con excepción de las obligaciones derivadas del presente 
Contrato, “LA UPN” no adquiere ni reconoce otras distintas a favor de “EL PRESTADOR”, en virtud de no 
ser aplicable el supuesto contemplado en el artículo 5, fracción II, de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y por tanto “EL PRESTADOR” no es trabajador de “LA UPN”. 
 
En lo concerniente al riesgo profesional referido en los artículos 1935 y 1936 del Código Civil Federal, así 
como todas las obligaciones, responsabilidades y en general las indemnizaciones que por riesgo de trabajo 
y por el “SERVICIO” puedan resultar, serán a cargo exclusivamente de “EL PRESTADOR”. 
 
DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. “EL PRESTADOR” se obliga a proporcionar el “SERVICIO” 
objeto de este Contrato bajo las más estrictas reglas de confidencialidad y secreto profesional. En este 
sentido, cualquier información o documentación que “EL PRESTADOR” conserve como parte de sus 
archivos a la conclusión del “SERVICIO”, pasará a ser propiedad de “LA UPN”; asimismo, “EL PRESTADOR” 
se obliga a no divulgar los informes del “SERVICIO”. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. De conformidad con el artículo 52 de la Ley, el 
presente Contrato se podrá modificar durante su vigencia, sin que por causa alguna el monto total de la 
modificación rebase el 20% (veinte por ciento) del monto total del Contrato o de la cantidad total 
convenida originalmente, quedando sujeta a la autorización presupuestal que para tal efecto se tramite, 
siempre y cuando se cumpla con lo siguiente: 
 
a.  Que el precio del servicio, motivo del incremento, sea igual a lo pactado originalmente. 
 
b. La fecha de inicio del “SERVICIO” correspondiente al incremento, que en su caso se solicite, deberá ser 
pactada de común acuerdo entre “LAS PARTES”. 
 
c. Que el incremento sea debidamente justificado por el área requirente y autorizado por el titular de la 
Secretaría Administrativa. 
d. Que se cumplan las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública Federal. 
 
Las modificaciones que se realicen al Contrato deberán pactarse de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
se harán constar por escrito a través del convenio modificado respectivo, surtiendo sus efectos a partir del 
momento de su suscripción, y deberá ajustarse la garantía otorgada en monto, plazo o vigencia según 
corresponda. 
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DÉCIMA TERCERA. ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN. El “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” deberá 
verificar que el “SERVICIO” cumpla con los términos y condiciones establecidas en el presente Contrato y 
su Anexo Único. 
 
El “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” emitirá por escrito, sí así resulta procedente su conformidad 
expresa con el “SERVICIO”, a efectos de adjuntar al CFDI o Factura Electrónica y gestionar su pago. En 
dicho escrito se indicará con toda claridad que el “SERVICIO”, se prestó en los términos convenidos y que 
procede el pago correspondiente. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. Las penas convencionales por el retraso de la prestación 
del servicio serán las siguientes: 
 
Con fundamento a lo dispuesto en el Artículo 53 de la Ley, 95 y 96 de su Reglamento, se aplicará, una pena 
convencional del 1% (uno por ciento) por cada día natural de atraso en el cumplimiento a la fecha 
establecida para el servicio en el entendido que el monto de las penas convencionales por atraso no 
excederá del monto de la garantía de cumplimiento del Contrato. 
 
Las penas convencionales se aplicarán sobre el importe del “SERVICIO” fuera del plazo convenido, antes 
de IVA. 

 
El “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, informará por escrito al “EL PRESTADOR” el cálculo de la pena 
correspondiente indicando el número de días de atraso, así como la base para su cálculo y el monto de la 
pena que se haya hecho acreedor. 
 
Una vez notificada la penalización a “EL PRESTADOR”, éste cubrirá al día hábil siguiente la pena 
convencional, mediante entero a la Tesorería de la Federación, en cualquiera de las instituciones bancarias, 
quedando obligado a remitir al siguiente día hábil de realizado el entero de referencia el ejemplar original 
del mismo al “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”. 
 
En el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 
 
En ningún caso las penas convencionales podrán negociarse en especie. 
 
DÉCIMA QUINTA. DEDUCCIONES. En base al artículo 53 de la Ley, y 97 de su Reglamento, se aplicarán 
deducciones derivadas del cumplimiento parcial o prestación deficiente del servicio. 
 
“LA UPN” a través del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” será la responsable de aplicar las deducciones 
por incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir “EL PRESTADOR” respecto a las partidas 
o conceptos que integran el Contrato, sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte 
proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto total del Contrato.  
 
Para aplicar las deducciones el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” de “LA UPN” notificará a “EL 
PRESTADOR” el monto de las mismas para que esté presente su comprobante fiscal digital y la nota de 
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crédito por el monto a deducir (cerrando a pesos el monto que contenga cantidades de 1 a 50 centavos 
ajustándolo a la unidad inmediata inferior y los que contengan de 51 a 99 centavos de la inmediata 
superior). 
 
La acumulación de las deducciones, no excederá del importe de la garantía de cumplimiento del monto 
del Contrato respectivo, sin considerar el I.V.A., en cuyo caso, se procederá al inicio del procedimiento de 
rescisión del Contrato. 
 
DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis de 
la Ley, “LA UPN”, a través del Área de Recursos Materiales y Servicios y a petición del “ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO”, quien aportará los elementos necesarios para encauzar el procedimiento, podrá sin que 
implique penalización alguna para la Federación, dar por terminado anticipadamente el Contrato en 
cualquier momento, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de requerir del “SERVICIO” originalmente contratada y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasione algún daño o perjuicio al Estado, 
o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al acto, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 
“LAS PARTES” convienen en que serán causas de terminación del presente Contrato, sin responsabilidad 
para las mismas, los siguientes casos: 
 
 Por haber cumplido el objeto del Contrato. 
 Por suspensión del “SERVICIO” por causa de fuerza mayor, debidamente acreditadas, por más de una 
semana. 
 Por las causas y en los términos que establece el artículo 54 Bis de la Ley. 
 
La terminación anticipada del presente Contrato se sustentará mediante dictamen emitido por el 
“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” que precise las razones o causas justificadas que dan origen a la 
misma. En dicho supuesto, “LA UPN” procederá a pagar el “SERVICIO” efectivamente entregado hasta la 
fecha de dicha terminación. 
 
En estos supuestos “LA UPN” reembolsará a “EL PRESTADOR” los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el Contrato correspondiente. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. “LAS PARTES” convienen en que “LA UPN” podrá, sin 
responsabilidad alguna, rescindir administrativamente en cualquier momento este Contrato. Dicha 
rescisión operará de pleno derecho, sin necesidad de intervención judicial. 
Las causas que pueden dar lugar a la rescisión administrativa del Contrato por parte de “LA UPN”, son las 
siguientes: 
 
a) Si se declara en concurso mercantil. 
b) En caso de que “EL PRESTADOR” no proporcione a “LA UPN” los datos necesarios que le permitan la 
inspección, vigilancia, supervisión, comprobación del “SERVICIO” que está siendo suministrado de 
conformidad con lo establecido en el Contrato y el Anexo Único. 
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c) Si subcontrata el servicio materia de esta contratación. 
d) Por el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de “EL PRESTADOR” previstas en el 
Contrato. 
e) Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de la Ley, Reglamento y las Leyes, Reglamentos 
y Lineamientos que rigen en la materia. 
f) Cuando “EL PRESTADOR” incurra en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación. 
g) Cuando “EL PRESTADOR” incurra en negligencia respecto al “SERVICIO” pactado en el Contrato 
formalizado, sin justificación para “LA UPN”. 
h) Por incumplimiento de los requisitos para formalizar el instrumento jurídico. 
i) Cuando se agote el monto límite de aplicación de las penas convencionales o deducciones, ambas 
pactadas en el Contrato formalizado. 
j) Si “LA UPN” o cualquier otra autoridad detecta que el “EL PRESTADOR” proporcionó información o 
documentación falsa, falsificada o alterada en el procedimiento de adjudicación del Contrato o en la 
ejecución del mismo. 
k) La falta de respuesta por parte de “EL PRESTADOR” en el supuesto de que “LA UPN” le formulen una 
reclamación con motivo del servicio. 
l) En caso de que “EL PRESTADOR” modifique los precios del servicio materia de la presente contratación 
o durante la vigencia del Contrato formalizado, sin autorización de “LA UPN”. 
m)  Por suspensión injustificada del “SERVICIO” que afecte la operación de “LA UPN”. 
n) Ceda total o parcialmente los derechos derivados del Contrato que se formalice a un prestador distinto, 
salvo autorización previa y por escrito de “LA UPN”. 
o) Cuando “EL PRESTADOR” no atienda las observaciones señaladas por el “ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO” en el plazo establecido. 
 
En general, por cualquier otra causa imputable a “EL PRESTADOR”. 
 

“LA UPN” llevará a cabo dicho procedimiento de rescisión, de conformidad con los artículos 54 de la Ley y 
98 de su Reglamento. 

 
Para el caso de optar por la rescisión administrativa, "LA UPN" comunicará por escrito a "EL PRESTADOR" 
el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a 
partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime 
pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término "LA UPN", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PRESTADOR", determinará de manera 
fundada y motivada, dar o no por rescindido el Contrato, y comunicará a "EL PRESTADOR" dicha 
determinación dentro del citado plazo. 
Cuando se rescinda el Contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar "LA UPN" por concepto del Contrato hasta el momento de rescisión. 
 
Iniciado un procedimiento de conciliación "LA UPN" podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el Contrato del “SERVICIO”, el procedimiento 
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iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA UPN" de que continúa vigente la 
necesidad del “SERVICIO”, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
"LA UPN" podrá determinar no dar por rescindido el Contrato, cuando durante el procedimiento advierta 
que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, "LA UPN" elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos 
económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del Contrato resultarían más 
inconvenientes. 
 
Al no dar por rescindido el Contrato, "LA UPN" establecerá con "EL PRESTADOR" otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio 
que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 
52 de la "LAASSP". 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del Contrato, y en el caso de que a "EL PRESTADOR" se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos, más los intereses correspondientes, conforme 
a lo indicado en el artículo 51 párrafo cuarto de la "LAASSP". 
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de "LA UPN". 
 
DÉCIMA OCTAVA. SUSPENSIÓN TEMPORAL. Cuando el “SERVICIO” presente caso fortuito o de fuerza 
mayor, “LA UPN”, bajo su responsabilidad, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 55 Bis de la Ley, podrá 
suspender el “SERVICIO”, constando por escrito donde se indique el plazo de la suspensión y los motivos 
que sustenten el caso fortuito o fuerza mayor que haya dado lugar a ello. Una vez concluido el término de 
la suspensión y en caso de persistir las causas que la originaron, “LA UPN” podrá optar por determinar una 
nueva suspensión conforme a lo señalado o bien, iniciar la terminación anticipada del Contrato de acuerdo 
a la cláusula inmediata anterior, en cuyo caso únicamente se cubrirá el importe de aquel servicio 
contratado que hubiese sido efectivamente entregado y se reintegrarán los anticipos no amortizados. 
 
Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a “LA UPN”, previa petición y justificación de “EL 
PRESTADOR”, ésta le reembolsará los gastos no recuperables que se originen durante el tiempo que dure 
esta suspensión, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el presente Contrato. 
 
“EL PRESTADOR” deberá solicitar el pago de gastos no recuperables en un plazo máximo de un mes, 
contado a partir de la fecha del convenio de terminación anticipada y finiquito del Contrato o bien de la 
suspensión del “SERVICIO”. Los gastos no recuperables serán pagados dentro de un término que no podrá 
exceder de 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la solicitud fundada y documentada de “EL 
PRESTADOR”. 

 
DÉCIMA NOVENA. AUDITORÍAS VISITAS O INSPECCIONES. “LAS PARTES” saben y conocen que la 
Secretaría de la Función Pública en el ejercicio de sus facultades, podrá realizar las visitas e inspecciones 
que estime pertinentes a “LA UPN”, referente a las adquisiciones, arrendamientos y servicios; e igualmente 
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podrán solicitar a los servidores públicos de “LA UPN” y a “EL PRESTADOR” todos los datos e informes 
relacionados con los actos de que se trate. Asimismo, conforme al artículo 107 del Reglamento de la Ley, la 
Secretaría de la Función Pública y la Oficina de Representación en “LA UPN”, con motivo de las auditorías, 
visitas o inspecciones que practiquen, podrán solicitar al “EL PRESTADOR” información y/o 
documentación relacionada con el presente pedido, por lo que este último deberá proporcionar la 
información que en su momento le sea requerida. 
 
VIGÉSIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” se obligan a conservar estrictamente el 
objeto de este Contrato, así como todas y cada una de las declaraciones y cláusulas que integran y su 
Anexo Único, en caso contrario podrán recurrir al procedimiento de conciliación previsto en el artículo 77 
de la Ley y los correlativos de su Reglamento, para solventar sus desavenencias derivadas del 
cumplimiento del presente Contrato. 
 
La presentación de la solicitud de conciliación se realizará ante la Secretaría de la Función Pública para 
cualquiera de “LAS PARTES” y en cualquier momento, debiendo adjuntar a la misma, la documentación 
que hace referencia el artículo 128 del Reglamento de la Ley. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN. En caso de suscitarse conflicto o controversia con motivo de la 
interpretación y/o cumplimiento del presente Contrato, “LAS PARTES” se someten expresamente a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que 
pudiera corresponder en razón de su domicilio actual o futuro, o por cualquier otra causa. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUPLETORIEDAD. “LAS PARTES” convienen en someterse en todo lo no previsto 
en este Contrato, a lo que establece la Ley, su Reglamento, Lineamientos y Disposiciones Administrativas 
expedidas en esta materia, Código Civil Federal, La Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código 
Federal de Procedimientos Civiles, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente Contrato no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el consentimiento. 
 
Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Contrato lo firman de manera 
electrónica, libre de vicios en el consentimiento tales como error, dolo, mala fe o violencia, de conformidad 
por cuadruplicado en la Ciudad de México. 

 
 

POR:  
“LA UPN” 

 
NOMBRE CARGO R.F.C. 

ARTURO LATABÁN LÓPEZ SECRETARIO ADMINISTRATIVO  
IVETT MONTSERRAT MORALES 

GUILLÉN 
TITULAR DEL ÁREA DE 

RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIO 

 

 
POR:  

Claudia
Texto escrito a máquina
1

Claudia
Texto escrito a máquina
1
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“EL PRESTADOR” 
 

NOMBRE R.F.C. 
ELEVADORES OTIS, S. DE R.L. DE C.V. EOT631205877 

 
 
 



Contrato: OS-020/2024-AD

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: IVETT MONTSERRAT MORALES GUILLEN Número de Serie: 00001000000518819266

RFC: Fecha de Firma: 11/06/2024 14:28

Certificado:

MIIGUTCCBDmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTg4MTkyNjYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAzMzAxNzM2MjdaFw0yNzAzMzAxNzM3MDdaMIHtMSkw

JwYDVQQDEyBJVkVUVCBNT05UU0VSUkFUIE1PUkFMRVMgR1VJTExFTjEpMCcGA1UEKRMgSVZFVFQgTU9OVFNFUlJBVCBNT1JBTEVTIEdVSUxMRU4xKTAnBgNVBAoTIElWRVRUIE1PTlRTRVJSQVQgTU9SQUxFUyBH

VUlMTEVOMQswCQYDVQQGEwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZaXZldHQuZ3VpbGxlbkBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTU9HSTkzMDQwNDFNQTEbMBkGA1UEBRMSTU9HSTkzMDQwNE1ERlJMVjAxMIIBIjAN

BgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAqJk13NT/F5EeshBIsuGh8W6zVp1Zuc9XzvaQ9qO6f9N1DLbOGGPBibC0ksy/8R3H6gwsV6u5ED5Y2P4rYIfKC2FSY9MKK9RHCW9O8egb2eDkRfBbYZUi2mwswGZ8

lCbcrMEMcs79uI8OhaOwNsSaKunIoQ24DCvSLfcjDgL1LlDElpNJhh1FfYbH/b1OIOPJJt4o3e+Vcv5H4AZ7VWKwCRbeZNdyCqRofeJlLgAlirLlADRxBrN4WT0bKevn7M4uStO3gQHvjwwKZnoiaqw87DhGNxKc

+jyGQ9D0h0tdVyosYK9+cX370qVTh8sdN+e2FxixWeDktFImICABTg7jZwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQG

CCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQATtgKn/mna0aIIy9EbZoyxrlkILCztVTN2rdOwVDog0F/0FHQcxVAeulwIXGA6R0e7RfG0LL/Fojc4rF0jpGA37rerTqGbTTamR8DLqRH3XHIoJShRTIAUAfKF

j4PszxHme6q+C9x6dWbIA2uf1mX1VMExdiWTGDg2/SyPVFh0+rz0xgG6vW24Rn3j6Rjxno3rGSdlaxLkTHIVknAoIiqrA5DGPipwcg9yX2dG3kBryefeHERi/1jPRm4m/m0EU0hHY9oOfad8XQxaysmhZSSV6IEj

zyha4lHXGzt5uqaWRKVYaUOSEaKwrW44bqoLZe61BND2kDNkqsFL3lMaubLuipeI1SUGBBdumGxjVlOf2pQbw22SA2RLKNex+z/24/ieNf9ic+YJ38e2/6BhraorlIp2ey3xDJ4uMugIz2tfq1wu2uCWX+Cm74eF

KA8bq8nWognzXHMbOpt1pwUhTIBvZ1DnHfGxPj7c+LfT302ockHXFj/y+Rv+iJaNQGmoLjgIxRrOQZ1bt5u15OcyA/44iXbJNHhAKZG1tPB1qTTJ+99FP83BBBn+/ISTsS2wLYrBppUHgSjBXgQHxcqKyRv10syl

AYdMa6yAXon1qIzH1oKfWAjBztkMgbojGyqr+oDHci4qB0W+Cw1G1Rtp3JMTDNmyQKj015W9lNMwTsQ++A==

Firma:

Yrtagnpip2QCe1tS67UxM7J+Shtb1MXaBeVwYDsVH7zqDU7UT1QC5kTRRlAETeU75SGEkU67MRNQC6l3j5wY7NhvyGrTKyjoobwPtyYv9hCVB+9QveaQMevRe3p3ERmksYbnoGe23qAHcKl3myZPtxCflO2aVD24

rcI4+M7R86Po5wPkh6D6ESTzDnJgYnJ3t4w9mY0VZi8+FiAP2qdmLU0f7Q1I7/D7e62uycfzLc8j3glBp9qivf3Y1URJCRemdewUJlMAJNpA/DZv9fh6JVIBa6rFskRPmzas4f3jJEMVCFExSGmze+QMk98JV/Ew

8s9gmLedQ5SSN9vzrd0RzQ==

 

Firmante: ARTURO LATABAN LOPEZ Número de Serie: 00001000000704235261

RFC: Fecha de Firma: 11/06/2024 18:52

Certificado:

MIIGPDCCBCSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDQyMzUyNjEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDEwNTA2MjgwMVoXDTI4

MDEwNTA2Mjg0MVowgccxHTAbBgNVBAMTFEFSVFVSTyBMQVRBQkFOIExPUEVaMR0wGwYDVQQpExRBUlRVUk8gTEFUQUJBTiBMT1BFWjEdMBsGA1UEChMUQVJUVVJPIExBVEFCQU4gTE9QRVoxCzAJBgNVBAYTAk1Y

MSYwJAYJKoZIhvcNAQkBFhdhcnR1cm9sYXRhYmFuQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTEFMQTY3MDcwNUJVQTEbMBkGA1UEBRMSTEFMQTY3MDcwNUhHUlRQUjA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIB

CgKCAQEAi5RYv4ykBToujjQQAdEFTlSgRTZe7E4djFV3DqxEMVD6f9t17t58nwt4fk2s7Zi1fyeMC2rXd9JMxveCCov/0hCM4ccQoxUjEOvgVdEo9d4bVtwXz1HrJXfaT4r3RTgMMTYYWc3AcqooFArr0FEtccT/

wDCwFNgF0oDoljFj9wz10PWdywy7TFVZRKmZEhz9qQIzhY7ZwVuXJtaaT2XkdFXa8HL0dSpxT56FmO/V+2xNOAnj3/0P0Ie3ioFqYq7ViLBDz8w4BGvds2WkxuSj3rqECfl4JBIj5HD0bJXReuTl/liaZ8MIrfJE

w7cT92YbXNdJq0NlSBG1FSJg6x8JAwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEB

CwUAA4ICAQCVUKHNPloHYfhFEZzwuU2X2uVJVtzKVFMm2weAF3lUXrPgaTO6HV0mnT3ZJiFfVkkCPPIyP4lii8VUucTcBV37uCJkBItmyM8yFhvpnCV0dVSTGSdGJA0FU5H9BO4igXbW7YcYQUFjMCwgHqyI6LiQ

rS7w7EQCUAvc8o6JVsmcBVaMQ5rtoI/iCuSVrSUx7mXvaSdgyFMKEsomswGZtOLLdybRdAGhFzsIgn3H1sUfJ2D6aYT2pxglWDBN0f8UCCXBQE6MXnIbNmOIwZswUrhiQzoWV61FCOJoTfNwdz9H223WsX/L+KDo

OyvICp8BT8oSuUAEKspmxJGhYRpCer9c5U5J/CifB1rcGn4XP+T6lCc94xtyqwUxNuPkMltfi7KPcXcJ1cgVuOQY53PPOTYbsKsInGoOLpMUsyrM6kI/O5aZJlEnor3F2dtvXzMspW410noT8o1wGTClk6KIVXPj

geHKHtVbQYwMmDnwHrCksMrjF3xeHKriXfLSRZd8oif4TigUMjusWzPDPI1iAYxS3NgQcQuoygdGlPyQR3EdpU7WR/2/2CVpzhQQZlTpZV+gTmi7nv6htgnlYnMEqxWkE5uvxXH1xJVkjjkY8oJY9bDQl6wrfGSY

oVrtQM5H7g6vFoaKc9XUH61nm3IdFQwJ4KssVF6N9kNJdcJuWpy/sA==

Firma:

eUJvdPwnDcW/vmH1P2HzCRZZqtgyA0Z/dvuNQ4/rLcrp6lCYIsnlabsaIqJVIKRfZsMgLe7Rp0RaZo/RuCQGY2LkDwIZAOMXzHphiM9XzxeR5aGrlqL9lDDC9rMvGVbjIUqp+/5/+jAMD2buBE5aZYKJzN2QjhKn

B/HZwOqNipfzwnY1EOs+R2ym6QXTdbqWwhVDrzkItDgVNle6+7deCE+0N6C/q+PSN5lNC2PBf9ynZZP9vEWAJoqt4rK74o0ASaYWOIgrdYNjWMCktYPdBVa6S1as0ZOzGC6kMgixC4w4cVUQblizlufC5LwNiKf8

CByyW0onhAelWzgz5nWiqg==

 

Firmante: ARTURO LATABAN LOPEZ Número de Serie: 00001000000704235261

RFC: Fecha de Firma: 11/06/2024 18:54

Certificado:

MIIGPDCCBCSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDQyMzUyNjEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDEwNTA2MjgwMVoXDTI4

MDEwNTA2Mjg0MVowgccxHTAbBgNVBAMTFEFSVFVSTyBMQVRBQkFOIExPUEVaMR0wGwYDVQQpExRBUlRVUk8gTEFUQUJBTiBMT1BFWjEdMBsGA1UEChMUQVJUVVJPIExBVEFCQU4gTE9QRVoxCzAJBgNVBAYTAk1Y

MSYwJAYJKoZIhvcNAQkBFhdhcnR1cm9sYXRhYmFuQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTEFMQTY3MDcwNUJVQTEbMBkGA1UEBRMSTEFMQTY3MDcwNUhHUlRQUjA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIB

CgKCAQEAi5RYv4ykBToujjQQAdEFTlSgRTZe7E4djFV3DqxEMVD6f9t17t58nwt4fk2s7Zi1fyeMC2rXd9JMxveCCov/0hCM4ccQoxUjEOvgVdEo9d4bVtwXz1HrJXfaT4r3RTgMMTYYWc3AcqooFArr0FEtccT/

wDCwFNgF0oDoljFj9wz10PWdywy7TFVZRKmZEhz9qQIzhY7ZwVuXJtaaT2XkdFXa8HL0dSpxT56FmO/V+2xNOAnj3/0P0Ie3ioFqYq7ViLBDz8w4BGvds2WkxuSj3rqECfl4JBIj5HD0bJXReuTl/liaZ8MIrfJE

w7cT92YbXNdJq0NlSBG1FSJg6x8JAwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEB

CwUAA4ICAQCVUKHNPloHYfhFEZzwuU2X2uVJVtzKVFMm2weAF3lUXrPgaTO6HV0mnT3ZJiFfVkkCPPIyP4lii8VUucTcBV37uCJkBItmyM8yFhvpnCV0dVSTGSdGJA0FU5H9BO4igXbW7YcYQUFjMCwgHqyI6LiQ

rS7w7EQCUAvc8o6JVsmcBVaMQ5rtoI/iCuSVrSUx7mXvaSdgyFMKEsomswGZtOLLdybRdAGhFzsIgn3H1sUfJ2D6aYT2pxglWDBN0f8UCCXBQE6MXnIbNmOIwZswUrhiQzoWV61FCOJoTfNwdz9H223WsX/L+KDo

OyvICp8BT8oSuUAEKspmxJGhYRpCer9c5U5J/CifB1rcGn4XP+T6lCc94xtyqwUxNuPkMltfi7KPcXcJ1cgVuOQY53PPOTYbsKsInGoOLpMUsyrM6kI/O5aZJlEnor3F2dtvXzMspW410noT8o1wGTClk6KIVXPj

geHKHtVbQYwMmDnwHrCksMrjF3xeHKriXfLSRZd8oif4TigUMjusWzPDPI1iAYxS3NgQcQuoygdGlPyQR3EdpU7WR/2/2CVpzhQQZlTpZV+gTmi7nv6htgnlYnMEqxWkE5uvxXH1xJVkjjkY8oJY9bDQl6wrfGSY

oVrtQM5H7g6vFoaKc9XUH61nm3IdFQwJ4KssVF6N9kNJdcJuWpy/sA==

Firma:

Claudia
Texto escrito a máquina
1

Claudia
Texto escrito a máquina
1

Claudia
Texto escrito a máquina
1



Contrato: OS-020/2024-AD

eUJvdPwnDcW/vmH1P2HzCRZZqtgyA0Z/dvuNQ4/rLcrp6lCYIsnlabsaIqJVIKRfZsMgLe7Rp0RaZo/RuCQGY2LkDwIZAOMXzHphiM9XzxeR5aGrlqL9lDDC9rMvGVbjIUqp+/5/+jAMD2buBE5aZYKJzN2QjhKn

B/HZwOqNipfzwnY1EOs+R2ym6QXTdbqWwhVDrzkItDgVNle6+7deCE+0N6C/q+PSN5lNC2PBf9ynZZP9vEWAJoqt4rK74o0ASaYWOIgrdYNjWMCktYPdBVa6S1as0ZOzGC6kMgixC4w4cVUQblizlufC5LwNiKf8

CByyW0onhAelWzgz5nWiqg==

 

Firmante: ELEVADORES OTIS S DE RL DE CV Número de Serie: 00001000000702681797

RFC: EOT631205877 Fecha de Firma: 12/06/2024 17:23

Certificado:

MIIGazCCBFOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDI2ODE3OTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTAwNDE2NTQyOVoXDTI3

MTAwNDE2NTUwOVowgfYxJjAkBgNVBAMTHUVMRVZBRE9SRVMgT1RJUyBTIERFIFJMIERFIENWMSYwJAYDVQQpEx1FTEVWQURPUkVTIE9USVMgUyBERSBSTCBERSBDVjEmMCQGA1UEChMdRUxFVkFET1JFUyBPVElT

IFMgREUgUkwgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSgwJgYJKoZIhvcNAQkBFhlNQVJJWkEuSEVSTkFOREVaQG90aXMuY29tMSUwIwYDVQQtExxFT1Q2MzEyMDU4NzcgLyBHQUxFNzcwODMwMzc5MR4wHAYDVQQFExUg

LyBHQUxFNzcwODMwSERGUk5EMDEwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCL5Bf9KbpI946LeGkV7ePX8UOKSOzi4IiOXlnzkY9tcy4X7PcPQum3ICIpoIXrPmEwcMaAIF6kIeV2w/40TYHlsTjD

rp0f+Z1rmFPyETA0aDFH7G8zjRqyFbmoa232q/XW0qZCT/o0rA2JYmPXpMur2/V4y68BpHCCj+9MNKa9WK+JWlGy91VP/IPXAbw+OLFYNfNZZwau7d8EH9Z6VRjyXRviSqz7qamVlMfgmLPb6yyyAH8tyG1Gjv1q

Xw9NT2sL9hd0X7pmZppsf7K09CO6oeFZ1HtCllDEfISbjpcyt5PgDyLB9myWX0GOMVjSpVYSIe3EF1zMs0kWRjGpqfdrAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQE

AwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAHqyc0zPMF/2jrA+39qpasVZiBS5dyWaHoqZTtZWWEbWuXGd80olEwos6VE3rcW5eSMPmDmXgntSFUMGMupvTLbA

2Egp+VLqprpJ0puggE9qz0qOfpLa33GqJNergDnaJFk9vPcI3GqJRbkDGNFGiqGKjHlZKsvsNU1GK71YGcC3Np6jvkLKD8J911jUA10G5lkkOnuSdWYuEtwc+FllMyyH4YGQ2ErqJNt8jPTyHYdtzTJuSPBcLtiO

5mRTxvnYwUpPDB8xGZ8CPEYextnTxFhAAOHfoW3Be58UGqL4wYQQzc5HKAylAHCt5kyYk+sPCHWom03sbHFriwXNPSlxMKikpshf043DS8huxpfDlpcxHJkGWT7rSLnGU2sfBvL9FasDloPiEdIpc0hTVRbM5fbT

lKPj7Cwa6YMSSI94x0WSXMxkg4Qg5XumT+XVd5lfl7h+LkLTswKYVcIv7OATT3xKkID+FLtcxvf0CzgJ4juBcnfcJeS1IxfNoy4rDLmPKV5DoNEEexo03nwJarSla8d3NuujekLEf2DZkBFfY/VrizEMJz4ueKsl

DooK9KhnOFqam+bQSOmqUWE6jySbFdnNknx9RzoqfbwGfg8s8eAU2+E/8uJaDw1WpQf7ieES5S/NNVAfUrK53KNvfIrK4C82wZjSGZU6j5XKHgoRFxSv

Firma:

K2Owl14xbdN9eQShYBZM/aR2fxte078a7MmrRhcmcWWe4zk6beCG9wC05fVI4rnKC6TwBPBJFgEKvnwpcG5dNj5I2pEvkuHyIWKqz5tlguRxWk2T2LQNKWvvu3/YIpxB+g8UMA/Y6Jhn+oIzvqRBMxT1/RVTJ/a6

1t94TsRBq4cmMMUnCBdgI5eVKwS4zQSUSB6/MQKp46Tcq3UJ4ybtW8brrS7c1kAb4ISKY/KG2fiWqbyrcTs2bZWJdmlB0NOJ6S5VupuEbhlpMRrN+rIOVTJuRaGR+7FOaJGUDzihrJq3HqaJMuhRzqO1qBA5lWVs

j6UdT/7vjcC4L6IM9cfJ8g==

 












































